
ANUNCIO del Ayuntamiento de Aguilar de Campoo (Palencia),
Aprobación Oferta Parcial de Empleo Público de 2021

Acuerdo de 15 de diciembre de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Aguilar de Campoo (Palencia), por el que se aprueba la oferta de empleo público de 2021.

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y según 
acuerdo de la Junta de Gobierno local de este Ayuntamiento de fecha 15 de diciembre de 2021 
se publica la oferta de empleo público parcial para 2021 con el siguiente contenido:

 
FUNCIONARIOS DE CARRERA

PLAZAS Y NÚMERO                            GRUPO                   CLASIFICACIÓN                           PROCEDIMIENTO        
Auxiliar administrativo notificador C2    Escala: Administración General          LIBRE

PERSONAL LABORAL
PLAZAS Y NÚMERO                                                                                                                     PROCEDIMIENTO        
PEON(1)          OPOSICIÓN- LIBRE 

En Aguilar de Campoo, a 25 de enero de 2021. La Alcaldesa,  María José Ortega Gómez.
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